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PROCESO EJECUTIVO N° 44-650-31-89-001-2016-00125-00


INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar, 19 de octubre de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
Demanda Ejecutiva Hipotecaria promovida a través del Dr. Orlando Fernández Guerrero, apoderado del 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra el señor EDGAR JOSE URECHE ALVAREZ, comunicándole que 
obra en el presente proceso memorial de fecha 29 de mayo de la presenta anualidad, mediante el cual el 
Dr. Orlando Fernández Guerrero, solicita señalar fecha y hora para la realización de la audiencia inicial 
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. Sírvase disponer.


ENRIQUE ALFREDO BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan del Cesar – La Guajira, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós


El despacho accede a la solicitud deprecada por el Dr. ORLANDO FERNÁNDEZ 

GUERRERO por ser procedente y en consecuencia fija como fecha para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., el día 24 de febrero de 2023 a partir 

de las 9:00am


Las partes deberán acudir a la presente diligencia con sus apoderados para llevar a 

cabo el interrogatorio de parte, la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia, ser posible en la misma audiencia se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda.


Se debe advertir que, inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  Cuando ninguna de 

las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 


La audiencia se realizará por la aplicación Lifesize, para la cual antes de la hora fijada 

este despacho enviará a los correos electrónicos indicados por las partes el link de 

conexión para asistir.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


LOLYLUZ ROMERO TORRES

Juez


    LRT/MG

Correo electrónico: jprctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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